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REPÚBLICA DE COLOMBIA

iCNSC
COMISIÓN NACIONAL
DEL SERVIClO C]V¡L
rclardad Mef ro v ooonuo d.!

ACUERDO N9 118
12 de ñarzo del2022

iltililflilillilllillIll
"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Se/ección, en las modal¡dades de

Ascenso y Ab¡eño, para proveer empleos en vacancia del¡n¡t¡va peñenec¡entes a/ Sisfema General de
Carrera Adm¡nistrat¡va de la planta de personat de ta PERSONERiA DISTRITAL DE BARRANQUILLA

- Proceso de Selecc¡ón Ent¡dades del Orden Terrítorial No.2278 de 2022"

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC

En uso de sus facultades constituc¡onales y legales, en especial, las conferidas en el artículo '130 de
la Constitución Politica, en los articulos 7, 11,12,29,30 y 31 de la Ley 909 de 2004, en los artículos

2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, en los artículos
1 y 2 del Decreto 498 de 2020, en el artículo 2 del Decreto '1415 de 2021 y en Ios numerales 20 del

artículo 3 y 5 del articulo '14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, y

CONSIDERANDO:

E¡ articulo 125 de la Const¡tución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del
Estado son de carrera, salvo las excepc¡ones allí previstas, y que el ¡ngreso a los cargos de carrera y
el ascenso en los mismos, se harán prev¡o cumplimiento de los requisitos y condiciones que fúe la ley
para déterm¡nar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Complementariamente, el artículo 130 superior dispone que "Habrá una Com¡sión Nacíonal del Se¡yic¡o
C¡v¡l responsable de la adm¡nistrac¡ón y v¡g¡lancia de las carreras de los servidores públ¡cos, excepción
hecha de las que tengan carácter espec¡a1".

Además, el artículo 209 ¡bidem determina que "la func¡ón admin¡strat¡va (...) se desarrolla con
fundamento en los pr¡nc¡píos de ¡gualdad, moral¡dad, ef¡cacía, econom¡a, celeridad, ¡mparc¡alidad y
publ¡cidad (...)".

En concordancia con los anter¡ores preceptos, el articulo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la
Com¡sión Nacional del Serv¡cio Civ¡|, en adelante CNSC, 'f...) es un órgano de garantía y protección
del s¡stema de mérito en el empleo público (...), de carácter permanente de n¡vel nac¡onal,
independ¡ente de las ramas y órganos del poder públ¡co, dotada de personería ¡uríd¡ca, autonomía
adm¡n¡strativa y patrimonio prop¡o 1...), [que] con el f¡n de garant¡zar la plena v¡genc¡a del pinc¡p¡o de
mérito en el empleo público (...), (...) actuará de acuerdo con los pincip¡os de objetiv¡dad,
¡ndepende nc¡ a e imparc¡al¡dad".

De conformidad con el artículo 1 1, literales a), c) e ¡), de la misma ley, le corresponde a la CNSC, entre
otras func¡ones, "Establecer (...) los l¡neam¡entos generales co, gue se desarrollarán los procesos de
selecc¡ón para la prov¡sión de los empleos de carrera adm¡n¡strat¡va (...)", "Elaborar las convocatorias
a concurso para el desempeño de empleos públ¡cos de caffera, de acuerdo con lo9 tém¡nos y
cond¡c¡ones que establezcan la presente ley y el reglamento" (...) y "Realizar los procesos de se/ecclón
para el íngreso al empleo públ¡co a través de las unívers¡dades públ¡cas o pivadas o ¡nst¡tuc¡ones de
educacíón super¡or, que contrate para tal frn".

El articulo 28 de la norma precitada señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios
de mérito, l¡bre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especial¡zac¡ón de los
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los
instrumentos ut¡l¡zados para ver¡ficar ¡a capacidad y competencias de los aspirantes, eflcacia y
elciencia.

El artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, establece que, con el fin de reduc¡r la provis¡onalidad en el
empleo público, las entidades públ¡cas deben coordinar con la CNSC, la realización de los procesos de
selección para el ingreso a los cargos de carrera administrat¡va en vacancia definitiva y que, def¡n¡das
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las fechas del concurso, estas entidades deben asignar los. recursos presupuestales que les
corresponden para su financiación.

En el mismo sentido, el artículo 29 de la Ley 909 de 2004, mod¡ficado por el artículo 2 de la Ley 1960
de 2019, determina qúe "la provís¡ón defín¡t¡va de los empleos públ¡cos de caffera adm¡n¡strat¡va se
hará med¡ante procesos de se/ección ab¡eftos y de ascenso (...)", precisando que el de Ascenso "(...)
tiene como f¡nal¡dad permit¡r la movil¡dad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la
misma entidad, del m¡smo sector admín¡strativo o dentro del cuadro funcional de empleos".

Por su parte, el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, mod¡fcado por el artículo 1 del Decreto
498 de 2020, define el orden para la provisión def¡nitiva de los empleos de carrera, señalando que, f...,)
Si agotadás las anteriores opc¡ones no fuere pos¡ble la prov¡s¡ón del empleo deberá adelantarse
proceso de selecc¡ón especif¡co para la respect¡va entidad".

Sobre estos procesos de selección, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, establece que las etapas de
los mismos son la Convocatoia, el Reclutamiento,las Pruebas, las Lisfas de E/egibles y el Per¡odo de
P¡ueba, estipulando en su numeral I que la Convocatotia "(...) es noma reguladora de todo concurso
y obl¡ga tanto a la adm¡n¡stración, como a las ent¡dades contratadas para la real¡zac¡ón del concurso y
a los pañic¡pantes".

El articulo 2.2.6.34 del refer¡do Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 051 de
2018, impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las ent¡dades perlenecientes a
los Sistemas General de Carrera y Específcos o Especiales de or¡gen legal vigilados por la CNSC, el
deber de reportar los empleos vacantes de manera definitiva en el aplicativo Oferta Pública de Empleos
de Carrera - OPEC de la CNSC, con la periodicidad y lineamientos que esta Comis¡ón Nac¡onal
establezca. lgualmente, establece que tales entidades deben participar con la CNSC en el proceso de
planeación conjunta y armónica del concurso de mér¡tos, debiendo tener previamente actual¡zados sus
respectivos Manuales Específicos de Func¡ones y Competenc¡as Laborales, en adelante MEFCL.
También les manda que deben priorizar y aprop¡ar el monto de los recursos destinados para adelantar
estos concursos.

De igual forma, el Parágrafo del articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, ordena a las entidades públic€s
antes referidas reportar la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante
OPEC, según el procedimiento que def¡na ¡a CNSC, '(...) con el fin de v¡ab¡l¡zar el concurso de ascenso
regulado en (...) [este] añ¡culo".

Para el reporte de la OPEC en el Sistema de Apoyo para la lgualdad, el Mérito y la Oportunidad, en
adelante SIMO, la CNSC, mediante Acuerdo No. CNSC-20191000008736 del 6 de septiembre de 2019,
modif¡cado por el Acuerdo No. 20211000020726 del 4 de agosto de 2021 y C¡rcular Externa No. 0011
del 24 de noviembre de 2021, d¡o los lineamientos, e¡ plazo y otras instrucc¡ones para que las aludidas
entidades públicas cumplieran oportunamente con esta obl¡gación.

Con relación al deber de 'planeac¡ón conjunta y amóníca del concurso de mértos", la Corte
Constitucional, mediante Sentenc¡a C-183 de 2019, M.P. Lu¡s Gu¡llermo Guerrero Pérez, precisó:

Cón fundamento en los anteiarcs elementos de juicio se procedió a analizar la const¡tuc¡onal¡dacl de la norma
dernandada [aftículo 31, numerall de la Ley909 de2004]. Este anál¡s¡s cancluyó, en pimerlugar, que laj1lÉ@re]a1jlD
seoún la cuel pere oodet hacer ]a convocatoia son nécesañas las dos voluntades: la de la CNSC v la de la ent¡dad u
ofoan¡smo. cuvos cargos se proveerán oofelconcufso. esabiéñamente ihcomoat¡ble con la Const¡tución Sin embarga,
dado que hay otra ¡nterpretación pos¡ble, que se ajusfa ñejot a las ex¡gencias const¡tuc¡ooales de colaboftc¡ón
armón¡ca y de colabotactón (aft. 113 y 209 CP): la de entender que, s¡ b¡en el ¡efe de la ent¡dad u oroan¡smo ouede
suscr¡biÍ la convocetoie coño ñañifestac¡ón del pr¡nc¡p¡o de colabaración armónice de esta oosib¡lidad no se s¡oue
de n¡noún modo t\ oue oueda elaborela. macl¡ficala u obstaculiza a v lii) oue la val¡dez de la convocatoia deoenda
de le finna deljefe de la ént¡dad o u otuen¡smo. y que la CNSC, en tanta autor exclus¡vo de la convacatoia, no puede
disponer la realización del concurso s¡n que previañente se hayan cumplido en la ent¡dad cuyos catgos se van a
proveer por medio de éste, /os p¡esupues¿os de planeac¡ón y prcsupuestales previstos en la ley (Subrayado fuera de
texto).

Sobre las Listas de Elegibles, el numeral4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, ordena que:
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4. Con los rcsultados de |as pruebas la Com¡s¡ón Nac¡onal del Sev¡c¡o C¡v¡l o la ent¡dad contratada, por delegac¡ón de
aquella, elaboraré en estnclo orclen cle ñéñto la listá de eleg¡bles que tendrá una v¡genc¡a ale dos (2) años. Cotl esta
y eñ esticto arden de méÍito se cubirán las vacantea pañ las cuales se efectuó elcanc\rso y las vacanles defin¡l¡vas
de caryos equ¡valéntes na convocados, que surjan can posteÍ¡ot¡dad a la convocatoia del concurso en la misma
ent¡dad

A su vez, el Parágrafo 2 del artículo 263 de la antes c¡tada Ley 1955 de 2019, determina que

¿os empleos vacantes en fonna def¡nit¡\ta del Sisle/ra Geneñl de Catera, que estén siendo desempeñados con
personal v¡nculado mediante ñombñm¡ento ptov¡sional antes de d¡ciembre de 2018 y cuyos t¡tulares a la fecha de
enttada en v¡gencia de la preaente ley le falten lre6 (3) años o ñenos pañ causarel derecho a ]a pens¡ón de jub¡lac¡ón
( ..) debeÉn pÍoveerse sigu¡endo el proced¡n¡ento señalado en la Ley 909 de 2004 y en los decretos reglamentaios
Para elefeclo, las l¡stas de elegiblesque se confonnen en apl¡cación delpresente afticulotendñn una v¡genc¡a de tres
(3) años.

El tefe deloean¡sma debeni repoñar a la CNSC, dentrc de los dos (2) neses slgu¡ér¡es a /a fecáa de publicac¡ón de
la presente ley, las eñpleos qué se encuentren en la s¡tuac¡ón antes señalada.

Con relaeión a esta última obligación, el Parágrafo 4 del articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015,
modiflcado por el artículo 1 del Decreto 498 de 2020, establece que "la adm¡n¡strac¡ón antes de ofedar
los empleos a la Com¡s¡ón Nac¡onal del SeN¡cio Civil, debera ¡dent¡f¡car /os ernpleos que están
ocupados por personas en cond¡c¡ón de prepensionados para dar apl¡cac¡ón a lo señalado en el
paráqrafo 2 del a¡íículo 263 de la Ley 1955 de 2019".

Ad¡cionalmente, el articulo 2 del Decreto 1415 de 2021. mediante el cual se adic¡ona el artículo
2.2.12.1.2.4 al Decreto 1083 de 2015, dispone que "Para el caso de la provisión definitiva de cargos
públ¡cos a través de concursos de méito de servidores públicos v¡nculados mediante nombram¡ento
provis¡onal que les falte tres (3) años o menos para causar el derecho a la pens¡ón de jub¡lac¡ón o de
vejez, se debera tener en cuenta lo establec¡do en el parágrafo 2 del art¡culo 263 de la Ley 1955 de
201g', .

El Decreto 2365 de 2019,'Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Titulo 1 de la Pafte 2 del L¡bro 2 det
Decreto 1083 de 2015 (...)", establece "(...) los l¡neam¡entos para que /ás enf,dades del Estado den
cumpl¡miento a lo establec¡do en el aftículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relac¡onado con la v¡nculac¡ón
al seN¡c¡o público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acred¡ten expeñenc¡a, con el fin de mit¡gar
las barreras de entrada al mercado laboralde esta poblac¡ón".

En aplicación de esta norma, la Directiva Presidencial 01 de 2020, dirig¡da a las entidades de la Rama
Ejecutiva del Orden Nacional, da la directr¡z al Departamento Administrativo de la Func¡ón Públ¡ca, en
coordinación con la CNSC, de identificar los empleos en vacancia def¡nit¡va que se encuenlren
ofertádos mediante concursos de mér¡tos, que no requieren Experienc¡a Profes¡onal o que perm¡ten la
aplicac¡ón de Egulyalencias, con el fin de darlos a conocer a los jóvenes med¡ante su publicación en la
página web de las entidades del Estado que se encuentren adelantando tales concursos.

Al respecto, la Sala Plena de Comisionados, en ses¡ón del 31 de mazo de 2020, decidió la no
realización de la Prueba de Valorac¡ón de Antecedentes para los precitados empleos, haciendo
extens¡va esta decis¡ón, en sesiones del25 de junio y 24 de d¡c¡embre de 2020 y 27 de abril de 2021,
a los empleos de los Niveles fécnico y Asistencial que no requieren Exper¡enc¡a en su requisito mínimo,
ofertados en otros procesos de selección.

lgualmente, la Sala Plena de Com¡s¡onados, en sesión del 16 de abril de 2O2O, aüobó la aplicación de
una Prueba de Ejecucr'ón para los empleos de Conductor o Conductor Mecán¡co, en lugat de la prueba
de Valorac¡ón de Antecedentes.

E¡ artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el articulo 2.2.2.4.11a| Capítu¡o 4 del Titulo 2 de la
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que

A los séNidores púb|¡cos del n¡vel as¡stenc¡al y técnico que hayañ s¡do viñculados con antenot¡dad a la exped¡c¡ón de
los Decretos 770 y 785 de 2005que pa¡licipen en procesos de se/ecclór, se les exigirán camo requis¡tos para elcargo
al que concusan, /os mlsmos que se ercontraban vigentes al momento de su v¡nculación, esto s¡empre que dichos
setu¡dores concursen parc el m¡smo enpleo en que fueron v¡nculados (...).

El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modif¡cado por el articulo 16 de la Ley 2113 de 2021 , establece:
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humana aqu¡eneshagan susvecesdeberán reconocer coño exoer¡enc¡a orcfes¡onal vál¡da el noventa porc¡enta (9091)
de la intensidad horaia ceñ¡f¡cada que ded¡quen |os estudiante' de los programas y modal¡dades canteñplados en el
afticulo 2 de ]a Ley 2039 del 2020; al desarro o de las acttv¡dades format¡vas

Parágrafo 1. Ell¡eñpo ded¡cado aldesaÍollo de las act¡v¡dades de que trata elafticula 2 de la Ley 2039 de 2020 §elz
valdrá caño exoeriencia profésional vál¡da cuando elconten¡do cle la ect¡v¡dad foftnat¡va o dé bráct¡ca ouarde relación
diecta con el prograña curcada oor el estucl¡ante v cuándo aoo¡le la cetl¡f¡cac¡ón que exp¡da la autondad competente

Patágtafo 2. El reconac¡miento de exper¡enc¡a profes¡anal vál¡da prev¡sto en este añícula ún¡camente operará s¡ el
estucl¡ante ha culm¡nedo su orograma format¡va, s¡empre y cuando na se r.afe de /os casos p/eyistos en el a¡'tícula 128
de la Ley Estatutaia 270 de 1996

Parágrafo 3. Elejerc¡c¡o de las prafestones rcguladas cantinuaÉ ig¡érdose porlas disposiciones especla/es que se
encuentren vigentes (. ) (Subrayado fuera de lexto).

(.)

El ariiculo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena '(...) reconocer de manera obl¡gator¡a como expeienc¡a
profes¡onal y/o relac¡onada aquellas práct¡cas que se hayan realizado en el sector públ¡co y/o sector
pivado como opc¡ón para adqu¡r¡r el correspondiente título", prec¡sando en sus artículos 3, 6 y 7:

Articulo 3". Definicíones, Para los efectas dé la prcsente ley ent¡éndase coma pÉct¡ca laboftl todas aquellas
act¡v¡dades fomat¡vas desarrolladas por Un estucl¡ante de cualquiet prcgrama de pregrado en las madal¡dades de
foínacún prcfesianal, tecnalóg¡ca o técnica profes¡onal, en el cual apl¡ca y desanalla act¡tudes, hab¡l¡dades y
competenc¡as necesat¡as pafa desempeñarse en el entomo laboral sobÍe los asuntas rclac¡ónados can el prcgrana
acadérñ¡ca o plan de estud¡os que cursa y que s¡¡/e co¡no opc¡ón pah culm¡nar elprocesa educat¡vo y obtenet un título
que Io acred¡tará para eldeseñpeño laboñ|.

(.)
Atticulo 6'. Ceñíficeción. El t¡empo que el estud¡ante real¡ce conlo ptáctica laboral, deberá ser ce¡.t¡ficada por la
ent¡dad benef¡c¡ana y en todo casó sumará al t¡empo de expenenc¡a prcfes¡onal del pract¡cante

Art¡culo 7'. Reglarnentac¡ón. El Gob¡eho nac¡onal én un térm¡no de tres meses reglamentatá las diq)as¡c¡anes a fin
de dar cunpl¡m¡ento a la presente ley

Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, mod¡fcado por el Acuerdo No. 0013 de 2021, ta CNSC "(...)
reglamenta la confomac¡ón, organ¡zación y manejo del Banco Nacional de L¡stas de Eleg¡bles para el
S¡stema General de Canera y Slsfemás Espec¡f¡cos y Espec¡ales de Oigen Legal en Io que tes
apl¡que".

Con el Acuerdo No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la m¡sma anualidad, la CNSC
establec¡ó el proced¡m¡ento '(...) para las Aud¡enc¡as Públ¡cas para escogenc¡a de vacante de un
empleo con d¡ferentes ub¡cacíones en la jurisd¡cc¡ón de un mun¡cip¡o, depañamento o a n¡vel
nac¡onal".

Finalmente, el numeral 5 del articulo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, asigna a los Despachos
de los Comisionados de la CNSC. la función de

Elabatar y presentar para aprobac¡ón de la Sala PIeña de Com¡s¡onados, los Acuerclos y sus ADexos, as/ como s{./s
modif¡cac¡ones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de setecc¡ón a su cargo,
suscib¡rlos una vez aprabados por la ñisña Sala Plena y autorizar, con posteiaridad a su aprobac¡ón y antes de que
inic¡e la correspond¡ente Etapa de lnscipc¡ones, /os a./ustes gue /as entldades sal¡c¡ten a la información reg¡stada en
SIMO de los empleo, reporlados en su Ofeña Pública de Eñpleos de Caftera, en adetante O?EC, los cuates no
modifiquen la cant¡dad de empleos a de vacantes rcpo¡tadas por Nivel Jerárqu¡ca, n¡ n¡nguna otra ¡nfomac¡ón
contenida en los añículos de dichos Acue¡dos en los que se def¡ne la OPEC o las reglas que t¡ge, talesprocesos de
selecctón.

En aplicac¡ón de la anterior normat¡va, la CNSC, en uso de sus competencias constitucionales y legales,
adelantó, conjuntamente con la PERSONERÍA D|STRITAL DE BARRANQUTLLA, en adelañle ta
ENTIDAD, la Etapa de Planeac¡ón para rcalizar el presente proceso de selección.

En cumpl¡miento de esta labor, la entidad refer¡da reg¡stró en el SllVlO la correspondiente OPEC para
este proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y el(la) Jefe de la Un¡dad
de Personal, o su equivalente, al registrarla en este aplicat¡vo y aceptar sus Condic¡ones de Uso,
directamente o med¡ante otros usuar¡os creados, hab¡litados o autorizados por ellos o por sus
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antecesores, certificando ¡gualmente "(...) que la ¡nfomac¡ón conten¡da en el presente repofte de la
Ofeña Pública de Empleos de Canera Adm¡n¡strat¡va - OPEC, corresponde a los empleos de carrera
en vacancia def¡n¡t¡va ex¡stentes a la fecha en la ent¡dad y que la informac¡ón repoñada corresponde
a la cons¡gnada en el Manual Específ¡co de Func¡ones y Competencias Laborales vigente, o su
equ¡valente", el cual fue remitido a la CNSC mediante el radicado No. 20216001371 '142 del 18 de agosto
de 2021. Adic¡onalmente, los referidos funcionarios, al certificar la aludida OPEC, asum¡eron que 'tas
consecuenc¡as deivadas de la inexactitud, equ¡vocación o falsedad de la ínformación serán cle
exclusiva responsab¡lídad de la ent¡dad (...), por lo que se ex¡me a la Comis¡ón Nac¡onal del Seru¡c¡o
C¡vil de algún tipo de responsab¡l¡dad frente a terceros, por la ¡nfonnac¡ón reporlada (...)".

Además, para este Proceso de Selección en la modal¡dad de Ascenso, d¡chos servidores públicos,
mediante radicado No. 2022RE006823 del 19 de enero de 2022, certificaron para cada uno de los
empleos ofertados por la referida entidad en esta modal¡dad, el cumplim¡ento de los requisitos exigidos
para tales empleos en el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, en los términos señalados en la Parte ll
del Anexo Técn¡co de la C¡rcular Externa de la CNSC No. 00'1 1 de 2021.

En cuanto a la aplicac¡ón del articulo 263 de la Ley 1955 de 2019 y del articulo 2 del Decreto 1415 de
2021, la ENTIDAD reportó la ex¡stenc¡a de servidores públicos en cond¡c¡ón de pre-pens¡onados.

Respecto de la apl¡cación del Decreto 2365 de 2019, para el presente proceso de selecc¡ón la ENTIDAD
reportó la existencia de empleos sin requisito minimo de Expeienc¡a.

Con relación a la aplicación del artículo 2 del Decreto 498 de 2020, la ENTIDAD no reportó la existencia
de servidores públ¡cos provisionales activos de los Niveles Asistencial y Técnico vinculados con
anterior¡dad a la exped¡ción del Decreto Ley 785 de 2005, que desde entonces no han cambiado de
empleo.

Con base en esta OPEC, así registrada y cert¡ficada en Sll\¡O por la ENTIDAD, la Sala Plena de ta
CNSC, conforme lo establecido en el numeral 20 del articulo 3 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021,
en sesión del 8 de mazo de 2022, aprobó el presente Acuerdo y su Anexo, med¡ante el cual se convoca
y se establecen las reglas del proceso de selección de que trata este acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, la CNSC

ACUERDA:

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO l. CONVOCATORIA. Convocar a proceso de selección, en las modalidades de Ascenso
y Abierto, para proveer las vacantes definitivas de los empleos referidos en el articulo 8 del presente
Acuerdo, pertenecientes al S¡slema General de Carrera Adm¡n¡strativa de la planta de personal de la
PERSONERIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, que se identificará como "Proceso de Setección
Ent¡dades del Orden Territoial No. 2278 de 2022".

PARÁGRAFO. Hace parte ¡ntegral del presente Acuerdo, elAnexo que cont¡ene de manera detallada
las EspeciÍ¡cac¡ones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca.
Por consigu¡ente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y
su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la entidad objeto del
mismo como a la CNSC, a la lnstitución de Educación Superior que lo desarrolle y a los partic¡pantes
inscritos.

ARTícuLO 2. ENTTDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELEcctóN. La entidad responsabte
del presente proceso de selecc¡ón es la CNSC, qu¡en en virtud de las disposic¡ones del artículo 30 de
la Ley 909 de 2004, podrá suscr¡b¡r contratos o conven¡os ¡nteradministrativos para adelantar sus
diferentes etapas '1...) con univers¡dades públicas o privadas o inst¡tuciones de educac¡ón super¡or
acred¡tadas por ella para tal f¡n".

ARTíCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIóN. El presente proceso de setecc¡ón
comprende las siguientes etapas:
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. Convocatoria y d¡vulgación

. Adquisic¡ón de Derechos de Participación e lnscr¡pc¡ones para el Proceso de Selección en la
modalidad de Ascenso.

. Dáclaratoria de vacantes des¡ertas en el Proceso de Seleceión en la modalidad de Ascenso.

. Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad Ab¡erto, para incluir las vacantes
declaradas desiertas en e¡ Proceso de Selección en la modal¡dad de Ascenso.

. Adqu¡sic¡ón de Derechos de Participación e lnscripciones para el Proceso de Selección en la
modalidad Abierto.

. Veriflcac¡ón de Requisitos Mínimos, en adelante yRM, de los partic¡pantes inscr¡tos en cualquier
moda¡idad de este proceso de selección,

. Aplicación de pruebas a los partic¡pantes admitidos en cualquier modalidad de este proceso de
selección.

. Conformación y adopc¡ón de las Lisúas de E/egibles para los empleos ofertados en este proceso de
selección.

ARTíCULO 4. VINCULACIóN EN PERíOOO DE PRUEBA. Las actuaciones administrat¡vas relativas
al Nombram¡ento y al Período de Prueba, son de exclusiva competencia del nominador, las cuales
deben segu¡r las reglas establecidas en la normativa v¡gente sobre la mater¡a.

ARTíCULO 5. NoRMAS QUE RTGEN EL PRoCESO DE SELECCTóN. Et proceso de setecc¡ón que se
convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera espec¡al por lo establecido en la Ley 909
de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, los Decretos Ley 760 y 785 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el
Decreto 1083 de 2015, las Leyes '1955 y 1960 de 2019, el Decreto 498 de 2020, las Leyes 2039 y 2043
de 2020, las Leyes 21 13 y 2119 de 2021 , el Decreto 952 de 2021, el art¡cuto 2 det Decreto 141S de
2021, el MEFCL vigente de la ENTIDAD, con base en el cual se real¡za este proceso de selección, lo
d¡spuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y v¡gentes sobre la maleria.

PARÁGRAFO. Comoquiera que el artÍculo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020, modificado por las
Leyes 21 13 y 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 202i, regula algunos tipos de
experienc¡a laboral también regulados por la Ley 2043 de la misma fecha, para efectos de la VRM y la
Prueba de Valorac¡ón de Antecedenfes de este proceso de selección, se van a apl¡car, en estos casos,
según las espec¡ficac¡ones previstas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo, las
d¡sposiciones pert¡nentes de la Ley 2043 de 2020, en v¡rtud del pr¡ncip¡o de favorabilidad establec¡do
en elarticulo 53 de la Constitución Política, que d¡spone que debe aplicarse la situación normativa más
favorable altrabajador cuando la m¡sma se encuentre regulada en varias fuentes formales del Derecho.

ARTíCULO 6. FtNANCtACtóN DEL PROCESO DE SELECCTÓN. De conformidad con el artícuto g de
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los
costos que conlleva la rea¡¡zac¡ón del presente proceso de selección son las siguientes:

1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en
este proceso de selecc¡ón, en cualquiera de sus modal¡dades (Ascenso o Abierto), el cual se cobrará
según el Nivel Jerárqu¡co del empleo al que aspiren, asi:

. Para e¡ Nivel Profesional: Un salario y medio mín¡mo d¡ario legal v¡gente (1.5 SMDLV).

. Para los N¡veles Técnico y Asisténcial: Un salario mín¡mo diario legalvigente (1 SIVIDLV).

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en los correspondientes apa(es delAnexo del
presente Acuerdo, en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán pub¡icadas oportunamente
en su sitio web www.cnsc.gov.co enlace de SIMO.

2. A cargo de la ent¡dad que ofeña los empleos a proveer: El monto equivalente al costo total de
este proceso de selección menos el monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar
en el mismo que hagan los asp¡rantes.

PARÁGRAFO. Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de
presentac¡ón de las pruebas y a la d¡ligenc¡a de acceso a las m¡smas, en los casos en que este últ¡mo
trám¡te proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante.
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ARTícULo 7. REQUIsITos GENERALEs DE PARTIcIPAcIÓNY cAUsALES DE ExcLUSIÓN. LoS
s¡guientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumpl¡r para part¡cipar en eslé proceso
de selección y las causales de exclusión del mismo.

. Requisitos génerales para part¡cipar en el Proceso de Selecc¡ón en la modalidad de Ascenso:

. 1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad.
2. Reg¡strarse en el SIMO.
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección.
4. Presentar cumplidamente, en las fechas establecidas por la CNSC, las diferentes pruebas y demás

activ¡dades previstas para este proceso de selección.
5. Ser servidor públ¡co con derechos de carrera administrat¡va en la ent¡dad que ofrece el respect¡vo

empleo en esta modal¡dad, condic¡ón que debe mantener durante todo el proceso de selecc¡ón.
6. lnscrib¡rse en un empleo que represente Tscenso"en términos del NivelJerárqu¡co y/o grado y/o

salario.
7. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran

establecidos en el MEFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este
proceso de selección, trascr¡tos en la mrrespondiente OPEC.

8. No encontrarse incurso en causales const¡tucionales y/o legales de inhabilidad, ¡ncompatibilidad o
prohib¡ciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse.

9. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes
etapas del presente proceso de selección y/o que pers¡stan al momento de poses¡onarse.

10. Los demás requ¡s¡tos establecidos en normas legales y reglamentarias v¡gentes.

. Requisitos generales para participar en el Proceso de Selecc¡ón en la modalidad Ab¡erto:

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad.
2. Registrarse en e¡ SIMO.
3. Aceptar en su total¡dad las reglas establecidas para este proceso de selección.
4. Presentar cumplidamente, en las fechas establecidas por la CNSC, las d¡ferentes pruebas y demás

activ¡dades previstas para este proceso de selección.
5. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selecc¡ón en la modalidad de Ascenso,
6. Cumpl¡r con los requisitos minimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos

en el MEFCL vigente de la ent¡dad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso de
selección, trascritos en la correspond¡ente OPEC.

7. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de ¡nhabilidad, incompatibil¡dad o
prohib¡ciones para desempeñar empleos públicos, que persislan al momento de poses¡onarse.

L No encontrarse ¡ncurso en situac¡ones que generen conflicto de ¡ntereses durante las diferentes
etapas del presente proceso de selecc¡ón y/o que pers¡stan al momento de posesionarse.

9. Los demás requisitos establecidos en normas legales y teglamentarias vigentes.

. Son causales dé exclusión de este proceso de selecc¡ón:

1 . Aportar documentos falsos o adulterados para su inscr¡pción.
2. No ser ciudadano(a) colombiano(a) o ser menor de edad.
3. No presentar, en las fechas establec¡das por la CNSC, las diferentes pruebas prev¡stas para este

proceso de selección.
4. No cumplir o no acreditar los requ¡sitos min¡mos del empleo al cual se inscribe el aspirante,

establec¡dos en el MEFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este
proceso de selecc¡ón, trascritos en ¡a correspondiente OPEC.

5. Conocer y/o d¡vulgar con antic¡pación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de selección.
6. No presentar o no superar las pruebas de carácter el¡m¡nator¡o establecidas para este proceso de

selección.
7. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas prev¡stas en este proceso de

selección.
8. D¡vulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
9. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregular¡dades en este proceso de selección.
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10. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoact¡vas a las pruebas
previstas en este proceso de selecc¡ón.

11. Renunciar voluntar¡amente en cualqu¡er momento a continuar en este proceso de selección.
'12. Transgredir las d¡sposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de esle proc€so de selección.
13. Para ¡os interesados en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. no acreditar

derechos de carrera administrat¡va en la respectiva ent¡dad que ofrece en esta modalidad el empleo
de su interés o no mantener esta condición durante todo el proceso de selección o inscrib¡rse en un
empleo que no represente ,Ascenso" en términos del Nivel Jerárqu¡co y/o grado y/o salario.

Las anter¡ores causales de exclusión serán aplicadas al asp¡rante en cualquier momento de este
proceso de selección, cuando se mmpruebe su ocurrencia, s¡n perjuicio de las acciones judiciales,
disc¡pl¡narias, penales y/o administrativas a que haya lugar.

PARÁGRAFO '1. El trám¡te y cumplimiento de las disposic¡ones previstas en esta normaliva serán
responsabilidad exclusiva del aspirante. Lá inobservanc¡a de lo señalado en los numerales anteriores
de los requisitos de participación, será impedimento para lomar poses¡ón del cargo.

PARÁGRAFO 2. En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constituc¡ón
Polit¡ca, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento ¡nformación veraz.

PARÁGRAFO 3. Cuando un aspirante ¡nscr¡to en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso
pierda los derechos de carrera admin¡strativa en la ENTIDAD, el Representante Lega! y/o el(la) Jefe de
la Unidad de Personal de la misma, debe informar a la CNSC inmediatamente dicha situación para que
el aspirante sea excluido del presente proceso de selecc¡ón-

PARÁGRAFO 4. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nac¡onales y/o locales
para preven¡r y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación
de las Pruebas Escrfas prev¡stas para este proceso de selección, los aspirantes citados a las m¡smas
deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad establecidos en tales
medidas (tapabocas y/u otros) y cumpl¡r estrictamente los protocolos que se definan para esta etapa. A
quienes incumplan con lo establec¡do en esle Parágrafo no se les permit¡rá el ingreso al s¡t¡o de
apl¡cación de las referidas pruebas, sin lugar a la reprogramac¡ón de las mismas en una fecha posterior,
con lo que se entienden exclu¡dos de este proceso de selección. lgualcondic¡ón apl¡ca para la d¡l¡genc¡a
del 1Acceso a Pruebas", a quienes en su momento lo soliciten, en los térm¡nos de los respect¡vos
apartes del Anexo del presente Acuerdo.

CAPíTULO II
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN

ARTÍCULO 8. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIóN. La OPEC para este proceso de selecc¡ón
es la siguiente:

TABLA No. I
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD DE ASCENSO

NIVEL JERÁROUICO úttERo DE E rPLEos NÚMERO DE VACAI'ITES

Profésional 4 6

Técnico 1 1

TOfAL ,5 7

TABLA No. 2
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIóN EN LA MODALIDAD DE ABIERTO

I¡IVEL JEMROUICO I1MERO DE EMPLEOS i{ÚMERO DE VACANTES

Profes¡onei 4 14
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NIVEL JERÁRQUICO NUMERO DE EMPLEOS i¡UfTIERO DE VACA¡ITES

Técnico 1 3

1 2

fOTAL 5 ,t9

TABLA No. 3
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIóN EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO YABIERTO

EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA

NIVEL JERÁROUICO }¡I,MERO'E EI¡IPLEOS IÚMERO oE vAcANfEs

Profes¡onal 2 12

TOTAL 2 12

PARÁGRAFO l. La OPEC, que forma parte ¡ntegral del presente Acuerdo, fue reg¡strada en SIMO y
certificada por la ENTIDAD y es de su Íesponsab¡l¡dad exclus¡va, así como el MEFCL que d¡cha entidad
envío a la CNSC, con base en el cualse real¡za este proceso de selecc¡ón, según los detalles expuestos
en la parte cons¡derativa de este Acuerdo. Las consecuenc¡as derivadas de la inexact¡tud,
inconsistenc¡a, no correspondencia con las normas que apliquen, equivocac¡ón, omisión y/o falsedad
de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada por la aludida entidad, así como de las
modifcaciones que realice a esta información una vez ¡n¡ciada la Etapa de lnscipc¡ones, serán de su
exclusiva responsabil¡dad, por Io que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabil¡dad
frente a terceros por tal ¡nformación. En caso de ex¡st¡r diferenc¡as entre la OPEC registrada en SIMO
por la ENTIDAD y el referido MEFCL, prevalecerá este último. Así m¡smo, en caso de presentarse
diferencias entre dicho MEFCL y Ia ley, prevalecerán las d¡sposiciones contenidas en la norma super¡or.

PARÁGRAFO 2. Es responsab¡l¡dad del Representante Legal de la ENTIDAD informar mediante
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de lnscripciones de este proceso de
selección, cualquier modificación que requ¡era realizar a la ¡nformación registrada en SIMO con ocasión
del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respect¡va
planta de personal. En todos los casos, los correspondienles ajustes a la OPEC reg¡strada en SIN¡O
los debe realizar la misma entidad, ¡gualmente, antes del ¡n¡c¡o de la refeida Etapa de lnscipciones.
Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por ¡mprecis¡ones que
llégase a identif¡car en la OPEC registrada. lniciada la Etapa de lnscripc¡ones y hasta la culminación
del Periodo de Prueba de los posesionados en uso de las respect¡vas L/sfas de Eleg¡bles, el
Representante Legal o cualquier otra persona de la ENTIDAD no pueden modificar la ¡nformación
registrada en Sll\ilo para este proceso de selección.

PARÁGRAFO 3. Los ajustes a Ia informac¡ón registrada en S|N.4O de los empleos reportados en la
OPEC, que la ENTIDAD sol¡c¡te con posterioridad a la aprobac¡ón de este Acuerdo y antes de que ¡nicie
la correspond¡ente Etapa de lnscñpciones para la modal¡dad de Ascenso o Abierto, los cuales no
mod¡flquen la cantidad de empleos o de vacantes reportadas por Nivel Jerárquico, ni n¡nguna otra
¡nformación contenida en los artículos del presente Acuerdo en los que se define la OpEC o las reglas
que rigen este proceso de selecc¡ón, se tramitarán conforme lo establecido en el numeral 5 del artículo
14 delAcuerdo No- CNSC-2073 de 202'l o en la norma que lo modif¡que o sust¡tuya.

PARÁGRAFO 4. En los casos en que la OPEC registrada en SIMO por la ENTTDAD señale para algún
empleo, vacantes con diferentes ub¡cac¡ones geográficas o sedes, se debe entender que d¡chas
ub¡cac¡ones geográficas o sedes son meramente indicat¡vas, por lo que la ENTIDAD las puede cambiar
en cualquier momento de este proceso de selección s¡n que ello ¡mplique un cambio en la OPEC o en
este Acuerdo ni, por cons¡gu¡ente, en las ¡nscr¡pciones de los aspirantes, qu¡enes se inscriben a un
empleo no a sus vacantes n¡ a sus ub¡cac¡ones geográficas o sedes, pues la ENTIDAD cuenta con una
planta global de empleos, en v¡rtud de la cual se entiende que los part¡c¡pantes en este proceso de
selección, con su inscripción, aceptan esta situación.



Cont¡nuación Acuerda 11,del 12 de ñarzo del2022 Pág¡na 11 de 17

"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selecc¡ón, en |as modal¡dades de Ascenso y
Ab¡erto, para proveer empleos en vacancia def¡nit¡va peñenec¡entes al S¡stema General de Canera

Adm¡n¡strat¡va de ta planta de personal de la PERSONER/A DiSIRITAL DE BARRANQUILLA- Proceso de
_ " §elecc¡ón .Elt¡dades del Orde!1-Tenjlg!!9LNo. 2278 qe294:L _ _

PARÁGRAFO 5. Bajo su exclusiva responsabilidad, el asp¡rante deberá consultar los requis¡tos y
funciones de los empleos a proveer mediante esle proceso de selección, tanto en el N¡EFCL vigente de
la respectiva entidad, con base en el cual se realiza el mismo, como en la OPEC registrada por dicha
entidad, informac¡ón que se encuentra publicada en el s¡tio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co. enlace
s \¡o.

CAPíTULO III
DIVULGACIóN DE LA CONVOCATORIA E INSCRTPCIONES

ARTÍCULO 9. DIVULGACIÓN DEL PRoCESO DE SELEcclÓN. El presente Acuerdo y su Anexo se
divulgarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co enlace SIMO, en el sitio web de la entidad
para la que se real¡za este proceso de selección, en el sitio web del Departamento Administrativo de la
Función Pública (DAFP) y en el s¡tio web de la institución contratada para la real¡zación de este
concurso de méritos, a partir de la fecha que establezca esta Comisión Nac¡onal y permanecerán
publicados durante el desarrollo del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de
2004.

PARÁGRAFO {. En los térm¡nos del artículo 2.2.6.6 del Decreto '1083 de 2015, la OPEC se publicará
en los medios anter¡ormente refer¡dos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) dias hábiles de antelación al ¡nicio de las
inscripciones para las modalidades de Ascenso y Ab¡erto, respectivamente.

PARÁGRAFO 2. Es responsabil¡dad de ¡a entidad para la que se real¡za el presente proceso de
selección y del DAFP, la publicación en su sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus
modifcaciones.

ARTíCULO 10. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con et arrícuto 2.2.6.4 del
Decreto 1083 de 20'15, antes de dar inicio a la Etapa de lnscripc¡ones, la Convocatoria podrá ser
modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la entidad para la cual se realiza esie proceso
de selección, debidamente justif¡cada y aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará en los mismos
med¡os ut¡lizados para d¡vulgar la Convocatoria inicial.

lniciadala Etapa de lnscripc¡ones,la Conyocatona solamente podrá modificarse por la CNSC en cuanto
a las fechas de ¡nscripciones y/o a las fechas, horas y lugares de aplicación de las pruebas. Las fechas
y horas no podrán ant¡c¡parse á las previstas in¡cialmente. Estos cambios se d¡vulgarán en el s¡tio web
de la CNSC, www.cnsc.gov.co enlace SIMO, y por diferentes medios de comunicación que defina esta
Comis¡ón Nacional, por lo menos dos (2) dias háb¡les antes de la ocurrencia efect¡va de los mismos-

PARÁGRAFO 1. S¡n perjuicio de lo establecido en este articulo, los errores formales se podrán corregir
en cualquier tiempo, de of¡c¡o o a petición de parte, de conform¡dad con lo previsto por el articulo 45
del Código de Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA,
o de la norma que lo modifique o sust¡tuya.

PARÁGRAFO 2, Los actos administrativos med¡ante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones,
adic¡ones y/o modiflcaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscr¡tos únicamente por la
CNSC.

ARTíCULO ll. CONDTCTONES PREVTAS A LA ETAPA DE INSCR|PC|ONES. Los aspirantes
interesados en participar en este proceso de selección, ya sea en su modalidad de Ascenso o Abierto,
antes de inic¡ar su trámite de inscr¡pc¡ón, deben tener en cuenta las respectivas mndic¡ones prev¡as
establecidas en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo.

ARTíCULO 12. PROCEDIM¡ENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. LA CNSC iNfOrMArá EN SU Sitio WCb,
www.cnsc.gov.co enlace SIMO, con al menos c¡nco (5) días háb¡les de antelac¡ón, la fecha de inicio y
duración de la Efáp a de lnscripc¡ones para este Proceso de Selecc¡ón en las modalidades de Ascenso
y Abierto. El proced¡miento que deben segu¡r los aspirantes para realizar su ¡nscripción es el que se
describe en los respectivos apartes delAnexo del presente Acuerdo.
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PARÁGRAFo.Siantesdef¡nalizarelplazodeinscripciones@
modal¡dad Abieño no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta
con menos inscritos que vacantes ofertádas, la CNSC podrá ampliar d¡cho plazo, lo cual se d¡vulgará
con oportunidad a los ¡nteresados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la
entidad para la cual se realiza este proceso de selecc¡ón.

CAPíTULO IV
VERIFICACIóN DE REQUISITOS MiNIMOS

ARTÍCULO 13. VERIFICACIóN DE REQUISITOS MíNIMOS. La verificación del cumplimiento de los
requisitos mínimos exigidos en el correspondiente N4EFCL, trascritos en la OPEC, para cada uno de
los empleos ofertados en este proceso de selecc¡ón en las modalidades Ascenso y Abierto, se realizará
a los aspirantes inscritos con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del
c¡erre de la Etapa de lnscr¡pc¡ones, conforme a la últ¡ma "Constancia de lnscipc¡ón" generada por el
s¡slema. Se aclara que la VRM no es una prueba ni un instrumento de selección, s¡no una cond¡c¡ón
obligator¡a de orden constitucional y legal, que de no cumpl¡rse genera el retiro del asp¡rante en
cualquier etapa del proceso de selección.

Los asp¡ranies que acrediten cumpl¡r con estos requ¡sitos serán admit¡dos al proceso de selección y
quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo.

PARÁGRAFO. Et artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que ad¡ciona el atlículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4
del Título 2 de la Parte 2 del L¡bro 2 del Decreto 1083 de 2015, solamente aplica para los funcionarios
públ¡cos provisiona¡es activos, que fueron v¡nculados antes de la entrada en vigencia del Decreto 785
del 17 de mazo de 2005, en empleos de los Niveles Técn¡co y As¡stencial, que desde entonces no han
cambiado de empleo y que se inscriban a este m¡smo empleo en el presente proceso de selecc¡ón,
qu¡enes, una vez certif¡cados por la entidad correspond¡ente (nombres y apellidos, tipo y número de
documento de ident¡f¡cación, empleo ocupado desde tal fecha, entre otros datos), en los términos,
plazos, medios, etc., que le ¡ndique la CNSC, van a ser adm¡t¡dos a este proceso de selecc¡ón, para
que presenten las respect¡vas pruebas. Los potenc¡ales benefc¡arios de esta norma que se ¡nscriban
en otros empleos o que la respect¡va entidad no los certifique con la oportun¡dad, cond¡ciones, etc.,
requer¡das por la CNSC, van a ser tratados con las reglas generales de VRM establecidas para este
Proceso de selección.

ARTÍCULO 14. ESPECTFTCACTONES TÉCN|CAS PARA LA ETAPADE VRM. para ta Etapa de VRM,
los asp¡rantes deben tener en cuenta las respect¡vas especifcaciones técnicas establec¡das en los
correspondientes apartes delAnexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 15. PUBL¡CACIóN DE RESULTADOSY RECLAMACIONES EN LA ETAPADE VRM, LA
¡nformación sobre la publicación de resultados y las reclamac¡ones pata la Etapa de yRM de este
proceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

CAPíTULO V
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIóN

ARTíCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PoNoERACIÓN. De conform¡dad con eI
articulo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordanc¡a con el numeral 3 del artículo 31 de la Ley
909 de 2004, las pruebas a apl¡car en este proceso de selecc¡ón t¡enen como flnalidad apreciar la
capac¡dad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los asp¡rantes a los diferentes empleos que se
convocan, asi eomo establecer una clasificación de los candidatos respecto a las cal¡dades y
competenc¡as requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de los mismos. La valoración
de estos factores se realizará con medios técnicos que respondan a cr¡terios de ob.ietividad e
¡mparcialidad, con parámetros previamenle eslablecidos.

En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, "(...) las pruebas aot¡cadas o a
ut¡l¡zarse en (...1 lesta clase del procesos de selecc¡ón t¡enen caracter reservado. solo (s¡c) serán de
conocim¡ento de las personas que indique la Com¡s¡ón Nac¡onal del SeNicio Civil en desarrollo de los
procesos de reclamaclón" (Subrayado fuera de texto).
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Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicat Pruebas Escritas para evaluar
Competenc¡as Func¡onales y Compoftamentales y la Valorac¡ón de Antecedentes, según se detalla en
las siguientes tablas:

TABLA No. 4
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO

Y ABIERTO

TABLA No. 5
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO

Y ABIERTO PARA LOS EMPLEOSQUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA

ARTICULO 17. PRUEBAS ESCRITAS. Las especif¡caciones técn¡cas, la c¡tación y las ciudades de
presentación de estas pruebas se encuentran definidas en los respectivos apartes del Anexo del
presenle Acuerdo.

PARÁGRAFO. De conform¡dad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) y
horas(s) de presentación de las Pruebas Escnlas de que trata este articulo, no se reprogramarán por
causa de situaciones particulares, casos fortu¡los o de fueza mayor que presenten los part¡cipantes,
pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirántes en una misma jornada. se
deben garantizar los princ¡pios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso de
selecc¡ón, de prevalencia del interés general sobre el part¡cular, de economia y de celeridad, principios
esenciales en un Esiado Social de Derechos y, part¡cularmente, en estos concursos de méritos. Esta
régla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripc¡ón a este proceso de selección.

ARTÍCULO IS. PUBLICACIóN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS
ESCRITAS. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones en estas pruebas
debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 19. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. sotamente se va a apt¡car a los
aspirantes admitidos a los empleos especificados en el artículo 16 del presente Acuerdo que hayan
superado la Prueba El¡m¡natoria, según las especifcaciones técn¡cas definidas en los respect¡vos
apartes delAnexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO. Para los aspirantes a los que se ref¡ere el articulo 2 del Decreto 498 de 2020, que se
inscribieron a los m¡smos empleos de los Niveles Técn¡co y Asistencial en ¡os que fueron vinculados
antes de la entrada en vigencia del Decreto 785 de 2005 y en los que desde entonces han permanecido,
la Prueba de Valorac¡ón de Antecedenfes se va a real¡zar con base en los requisitos que se exigen para
estos empleos en el MEFCL utilizado para el presente proceso de selección.

ARTíCULO 20. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publ¡cación de resultados y las
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reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del
presente Acuerdo.

ARTíCULO 21. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIóN. Por posibles fraudes, por
cop¡á o ¡ntento de copia, divulgación y/o sustracc¡ón o intento de divulgación y/o sustracción de
mater¡ales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de
suplantación y/u otras irregular¡dades, ocurr¡das e ident¡f¡cadas antes, durante y/o después de la
apl¡cación de dichas pruebas o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en
desarrollo del procesamiento de los respectivos resultados, la CNSC y/o la univers¡dad o lnstitución de
Educación Super¡or que se haya contratado para el desarrollo del presente proceso de selección,
adelantarán las actuaciones adm¡nistrativas correspondientes, en los térm¡nos del Capítulo I del Título
lll de la Parte Primera del CPACAo de la norma que lo mod¡flque o sustituya, de las cuales comunicarán
por escr¡to, en medio físico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas.

EI resultado de estas actuac¡ones administrativas puede llevar a la ¡nvalidación de las pruebas
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión de este proceso de selecc¡ón
en cualquier momento del mismo, sin perjuic¡o de las demás acciones legales a que haya lugar.

ARTíCULO 22. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del ártículo 12 de la
Ley 909 de 2004 y del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de of¡cio o a petic¡ón de parte,
podrá mod¡ficar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso
de selecc¡ón, cuando se compruebe que hubo error.

ARTíCULO 23. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBAS
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Con los puntajes definitivos obtenidos por los
asp¡rantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en
su s¡t¡o web, www.cnsc.gov.co enlace SIMO, los respect¡vos resultados consolidados.

CAPíTULO VI
LISTAS DE ELEGIBLES

ARTíCULO 24. CONFORMACIÓN Y ADOPCIóN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conform¡dad con
las dispos¡ciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 6 de la
Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estr¡cto orden de mérito, las Llsfas de E/eg,btes
para proveer las vacantes defln¡tivas de los empleos ofertados en el presente proceso de selecc¡ón,
con base en la ¡nformac¡ón de los resultados defin¡tivos reg¡strados en Sll\¡O para cada una de las
pruebas ap¡icadas, deb¡damente ponderados. En los casos que procedan, estas ¡istas también deberán
ser utilizadas para proveer las vacantes def¡n¡tivas de empleos iguales o equivalentes no convocados,
que surjan con posterioridad a la Convocatoria del ptesente proceso de selecc¡ón en la misma entidad,
en los términos de la normativa precitada, del articulo 1 del Decreto 498 de 2020, que modifica el
atliculo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y del Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020, modif¡cado por el
Acuerdo No. CNSC-00'13 de 2021, o de las normas que los mod¡fquen o sustituyan.

PARÁGRAFO '1. En el Proceso de Selecc¡ón en la modatidad de Ascenso los correspondientes
elegibles para los empleos ofertados en esta modalidad t¡enen derecho a ser nombrados solamente en
las vacantes ofertadas en el mismo proceso.

PARÁGRAFO 2. El concepto de Lista Generat de Etegibtes para empleo equivalente, del que trata el
Acuerdo No. CNSC-o165 de 2020 o la norma que lo modiflque o sustituya, será aplicable en este
proceso de selección, según las dispos¡ciones de esa norma.



Cont¡nuac¡ón Acuerdo 11gdel 12 de ñazo del2022 Pág¡na 15 de 17

"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selecc¡ón, en las modal¡dades de Ascenso y
Ab¡eño, para proveer empleos en vacanc¡a def¡n¡t¡va peñenec¡entes al Sistema Genercl de Carrcra

Adñ¡n¡strat¡va de la ptanta de personalde la PERSONERÍA DISTRITAL DE BARRANQUTLLA- Proceso de
Selecc¡ón Ent¡dades del Orden Teritoial No.2278 de 2022"

ARTÍCULO 25. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A part¡r de la fecha que d¡sponga la
CNSC, se publicarán of¡c¡almente en su s¡tio web, \^/!1.!1/.cnsc.gov.co enlace Banco Nacional de L¡stas
de Elegibles, los actos admin¡stralivos que conforman y adoptan las Llslas de E/egibles de los empleos
ofertados en el presente proceso de selección.

ARTÍCULO 26. EXCLUSIONES DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. EN IOS TérMiNOS dEI ártiCUIO 14 dEI
Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) dias siguientes a la publicación de una Lista de
E/egibles, la Com¡sión de Personal de la entidad para la cual se real¡za el presente proceso de selección,
podrá solicitar a la CNSC, exclus¡vamente a través del SIMO, en foma motivada, la exclus¡ón de esta
l¡sta de la persona o personas que figuren en ella, cuando hava comprobado cualquiera de los hechos
a los que se reflere el prec¡tado articulo de dicha norma. Las solicitudes de esta clase oue se rec¡ban

'

Rec¡bida una sol¡c¡tud de exclusión que reúná todos los requis¡tos anteriormente ind¡cados, la CNSC
in¡c¡ará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que
comun¡cará por escrito al asp¡rante ¡nteresado mediante una alerta en SIMO o al correo electrónico
registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, sí así lo considera, intervenga en Ia misma.
De no encontrarla ajustada a estos requ¡s¡tos, será arch¡vada o se abstendrá de inic¡ar la referida
actuación admin¡strat¡va.

lgualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un asp¡rante de
una Llsfa de E/eglb/es podrá proceder de of¡cio o a pet¡c¡ón de parte, cuando se compruebe que su
inclusión obedec¡ó a error ar¡tmét¡co en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o
en la ponderación y/o sumator¡a de estos puntaies.

La exclusión de L¡sta de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acc¡ones de
carácter d¡scipl¡nario, penal o de otra índole a que hubiere lugar.

ARTíCULO 27. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Una vez ejecutoriadas las dec¡siones
que resuelven las exclusiones de Llsfas de E/ególes de las que trata el articulo 26 del presente Acuerdo,
tales listas podrán ser mod¡flcadas por la CNSC, de of¡cio o a petición de parte, al igual que en los casos
en que la m¡sma CNSC deba adic¡onarles una o más personas o reub¡car otras, cuando se compruebe
que hubo error.

ARTÍCULO 28. FIRMEZA DE LA POSICIóN EN UNA LTSTA DE ELEGTBLES. La firmeza de ta pos¡ción
de un asp¡rante en una Lisfa de Eleg¡bles se produce cuando no se encuenlra inmerso en alguna de
las causales o situaciones previstas en los articulos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o en las
normas que los modifiquen o sustituyan, de conform¡dad con las disposic¡ones del artículo 26 del
presente Acuerdo.

La f¡rmeza de la posición en una L/sla de Eleg¡bles para cada asp¡rante que la conforma operará de
pleno derecho.

PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la dec¡s¡ón de exclusión de L¡sta de E/ególes, ta CNSC
comunicará a la correspondiente ent¡dad la firmeza de d¡cha l¡sta, por el medio que esta Comis¡ón
Nacional determine.

ARTÍCULO 29, FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. IA ñIMEZA tOtAI dE UNA LISIA dE
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos juridicos para quienes la integran.

ARTÍCULO 30. DESEMPATE EN LAS LTSTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspifantes
obtengan puntajes totales iguales en la conformac¡ón de la respecliva L¡sta de Eleg¡bles, ocuparán la
mismá posición en cond¡ción de empatados. En estos casos, para determinar quién debe ser nombrado
en período de prueba, la ENTIDAD deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenla
los siguientes criterios. en su orden:
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1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.
2. Con quien tenga derechos en carrera adm¡n¡strat¡va.
3. Con el aspirante que demuestre la cálidad de víctima, conforme a lo descrito en el articulo'131 de

lá Ley 1448 de 2011.
4. Con qu¡en demuestre haber cumpl¡do con el deber de votar en las elecciones ¡nmed¡atamente

anler¡ores, en los términos señalados en el articulo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.
5. Con qu¡en haya real¡zado la Judicatura en las Casas de Justic¡a o en los Centros de Conciliación

Públ¡cos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos prev¡stos en el ¡ncjso
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010.
Con qu¡en haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales.
Con qu¡en haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valorac¡ón de Antecedentes.
Con qu¡en haya obtenido mayor punta.ie en la Prueba de Competenc¡as Compoñamentales.
La regla refer¡da a los varones que hayan prestado el servic¡o mil¡tar obligatorio, cuando todos los
empatados sean varones.

10. F¡nalmente, de mantenerse el empáte, éste se d¡r¡m¡rá med¡ante sorteo con la citación de los
¡nteresados, de ¡o cual se deberá dejar la ev¡denc¡a documental.

ARTÍCULO 3I. AUDIENCIA PÚBLICA PARA LA ESCOGENCIA DE VACANTE DE UN EMPLEO
OFERTADO CON VACANTES LOCALIZADAS EN DIFERENTES UBICACIONES GEOGRÁFICAS
O SEDES. En flrme la respectiva Llsfa de E/eg,,b/es o la primera o pr¡meras pos¡ciones ¡ndiv¡duales en
forma consecutiva, le corresponde a la ENTIDAD programar y realizar la(s) audiencia(s) púb¡¡ca(s) de
escogencia de vacante para los empleos ofertados con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones
geográficas o sedes, de conform¡dad con las d¡sposiciones establec¡das para estos fines en elAcuerdo
No. CNSC-0166 de 2020, ad¡c¡onado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la m¡sma anualidad, o en las
normas que los modif¡quen o sustituyan.

ARTíCULo 32. REcoMPosIcIóN AUToMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. Es Ia
reorganizac¡ón de la posición que ocupan los elegibles en una Llsfa de Eleg¡bles en firme, como
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud al nombramiento en el empleo para el cual
concursaron o en un empleo ¡gual o equivalente, s¡n que deba em¡tirse otro acto administrat¡vo que Ia
mod¡fique.

La posesión en un empleo de carácter temporal real¡zado con base en uña L¡sta de Eleg¡b,les en firme,
no causa el retiro de la m¡sma.

ARTíCULO 33. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGTBLES. De conformidad con tas disposiciones
del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, mod¡ficado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2O,l g,
por regla general, las Lis¿as de E/ególes tendrán una v¡gencia de dos (2) años, contados a partir de la
fecha en que se produzca su f¡rmeza total, con la excepc¡ón de las Listas de E/eg,b/es para los empleos
ofertados en esle proeeso de selecc¡ón ocupados por servidores públicos en cond¡ción de
prepensionados, las cuales lendrán una v¡gencia de tres (3) años, contados a part¡r de su firmeza total,
en los térm¡nos del Parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, en concordancia con el articulo
2.2.12.1.2.4 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 2 det Deüelo 14jS de 2O2j -

PARÁGRAFO. Para los empleos ofertados que cuenten con vacantes ocupadas por los empleados en
condic¡ón de prepensionados a los que se ref¡ere el Parágrafo 2 del articulo 263 de la Ley 195S de 2019,
en concordancia con el artículo 2.2.12.1 .2.4 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el articulo 2 del
Decreto 1415 de 2021, los respectivos nombramientos en Periodo de Prueba se .ealizatán en estr¡cto
orden de elegibil¡dad, ¡niciando con la vacante que cuente con la fecha más próxima para realizar este
nombram¡ento, ten¡endo en cuenta que las Lisúas de Elegibles para estas vacantes solamente se
pueden util¡zar una vez los respectivos empleados en condic¡ón de prepensionados que las ocupan,
causen su derecho pensional.
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"Par el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selecc¡ón, en |as modalidades de Ascenso y
Ab¡eño, para proveer empleos en vacancia def¡n¡t¡va peñenec¡entes a/ Sistema Genercl de Carrera

Adm¡nistrct¡va de ta planta de personal de ta PERSoNER/A DiSTRITAL DE BARRANQUILLA- Proceso de
Selección Ent¡dades del Orden Territoid No.2278 de 2022"

ARTícULo 34. VlGENclA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación
en elsitio web de la CNSC, enlace Sll\¡O, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo
33 de la Ley 909 de 2004.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C ., el 12 de matzo del2022

),,rc4 hrcpráe+>./ri I ll'l
JoRGE ALrRto onreer ienóru

Personería

Aprcbó Rúth 
^|ehsa ^4attós 

Rod guez - Asesora Praceso de Selución Entdades det Oden reÍ¡tonal 2A22
RevÉó: JehnyfÍet Jahaha BetÍéh RañiÉz tuafestanat Esp det Dewcha /, n:

Le¡dy Geatdine uóana Aveñdaño - Prcfesoñat Esp det Despacha .: '
Lu¡s Gabnet Radiguez de ta Rasa - Pofe§onat Esp. det Despacho
Nathata K Radr¡guez Múñaz - Prcfesianal Prccee de selección Enhdades del Otueh rennanal 2022

P.oyectó: Caostanza Melissa Méndez - Pafes¡anal P@c*o de Sele@¡ón Entidades del Oden lenitanat 2422
Matia Paula Segura - Palesional P@e de Sélecc¡éh Enüdédes del Ardén feÍ¡bn¿l 2022
.luan Manuel hana cast¡llo tualesñnat tuaceso de setecc¡ón Ent¡dades det oden feñronat 2022
Letdy V¡viana Péez Bu¡trago - Prclesiana¡ Prc.esa de Selección Entidades del Otden Teñbnal 2022


